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GESTIÓN DE CUALIFICACIONES Y GESTIÓN ARTESANAL 

AÑO 2025 

Gestión Interna Artesanal 

1. Informe técnico para refrendación de títulos de maestros de taller 
 

En cuanto a la Gestión Interna Artesanal dentro de sus acciones coordinadas con la 

Junta Nacional de Defensa del Artesano (JNDA), procede a la legalización de 

documentos de inicio y fin de curso, conformación de tribunales, titulación, refrendación 

de títulos de artesanos en calidad de Maestros de Taller en sus diferentes ramas 

artesanales. 

 Resultados alcanzados 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ENERO -

DICIEMBRE 

INFORME DE TITULACIONES DE OPERADORES Y 

MECANICOS DE EQUIPO CAMINERO (Previa delegación de la 

Dirección de Gestión Artesanal de Planta Central) 

1 

INFORME TECNICO PARA EL REGISTRO DE DIRECTIVAS 

ARTESANALES (Trámite regional) 
32 

INCLUSIÓN Y EXCLUSION DE SOCIOS (Trámite regional) 10 

 

Informe técnico para el inicio de cursos de titulación para maestros de taller por práctica 

preprofesional. 

Nro. Total de informes 

técnicos 

CARCHI 2 

IMBABURA 4 

TOTAL  6 

 

Legalización de inicio y fin de labores de los centros de formación artesanal  

Nro. Total de informes 

técnicos 

CARCHI 4 

IMBABURA 10 

TOTAL  14 
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Inspecciones y Verificación del cumplimiento de la normativa centros de formación 

artesanal. 

Nro. Total de informes 

técnicos 

CARCHI 3 

IMBABURA 6 

TOTAL  9 

 

Informe técnico refrendaciones: se han refrendado 1.054 títulos artesanales. 

PROVINCIA REFRENDACIONES 

IMBABURA 604 

CARCHI 145 

SUCUMBIOS  306 

ESMERALDAS 0 

TOTAL 1.054 
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